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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE DEFENSA
22438 RESOLUC10N 453/38873/1994. de 6 de octubre. de

la Dirección General del Servicio Militar, que amplía
la relación de aspirantes de los Ejércitos de Tierra
y Aire admitidos a las pruebas selectivas correspon
dientes a la segunda incorporación, de acceso a la
condición de militar de empleo de la categoría de tropa
y marinería profesionales.

Se amplia la Resolución 453/38791/1994, de 23 de septiem
bre (<<Boletin Oficial del Estado» número 229), en el sentido de
incluir en las relaciones de aspirantes de los Ejércitos de Tierra
y Aire admitidos a las pruebas selectivas correspondientes a la
segunda incorporación, para acceso a militar de erfipleo de la
categoría de tropa y marinería profesionales, al personal retado·
nado en la Reaolución 453/11233/1994. de 29 de septiembre
(ICBoletín Oficial de Defensall número 196).

A este personal le es de aplicación lo dispuesto en los apartados
segundo, tercero y cuarto de la referida Resolución
453/38791/1994, de 23 de septiembre (,Boletin Oficial del Esta
do» número 229).

Madrid, 6 de octubre de 1994.-EI Director general del Setvicio
Militar, Laureano García Hernández. '

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

22439 CORRECC/ON de errores de lo Orden de 9 de sep
tiembre de 1994 por la que se convoca concurso espe
cífico para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Intervención
General de la Seguridad Social).

Advertido error en la publicación de la Orden de 9 de septiembre
de 1994, por la que se convoca concurso específico para la pro
visión de puestos de trabajo en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (Intervención General de la Seguridad Social), inserta en
el IIBoletín Oficial del Estado» número 228, de 23 de septiembre,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación.

En la página 29288, base tercera 1.1.1, tecera línea, donde
dice: I<Por tener consolidado u'n grado 24 a 24: Ocho puntos»,
debe decir: IIPor tener consolidado un grado 24 ó 25: Ocho pun
tos».

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
22440 RESOLUC/ON de 7 de octubre de 1994. de ,. Sub

secretaria, por la que se corrigen errores advertidos
en la Resolución de 27 de abril de 1994; por la que
se convocan pruebas de aptitud para acceso a la pro
fesión de Gestor administrativo.

Advertidos errores en la Resolución de 27 de abril de 1994,
de la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públi-

cas, por la que se convocan pruebas de aptitud para acceso a
la profesión de Gestor administrativo, publicada en el IIBoletín
Oficial del Estado, de 20 de mayo de 1994, págInas 15658 y
15659, se transcriben a continuación las oportunas rectificacio
nes:

En el párrafo primero del punto séptimo del apartado 111, donde
dice: «Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la lista
de aspirantes admitidos se expondr~ en el tablón de anuncios
del Consejo General y se publicará en el "Boletín Oficial del Esta
do"», debe decir: «Terminado el plazo de presentación de soli
citudes, las listas de aspirantes admitidos y excluidos se expondrán
en los tablones del Consejo General y de los Colegios Oficiales
de Gestores Administrativos, previo anuncio en el "Boletín Oficial
del Estado"».
. En el párrafo segundo del punto séptimo del apartado 111, donde
dice: «Contra la exclusión de que hubieran sido objeto, los inte
resados podrán interponer reclamación oportuna ante el Consejo
de Gestores Administrativos ...», debe decir: «Contra la exclusión
de que hubieran sido objeto, los interesados podrán interponer
la reclamación oportuna ante el Consejo General de Colegios Ofi
ciales de Gestores Administrativos ...».

Madrid, 7 de octubre de 1994.-EI Subsecretario, Francisco
Hernández Spínola.

22441 RESOLUC10N de 7 de octubre de 1994. de la Sub
secretaria, por la que se hacen públicas las listas de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de apti
tud' para acceso a la profesión de Gestor adminis
trativo y la composición de los Tribunales que han
de juzgarlas, y se determina la fecha y lugar de comien
zo de las mismas.

De conformidad con lo dispuesto en los puntos séptimo, octavo
y duodécimo de la Resolución de esta Subsecretaría de 27 de
abril de 1994, por la que se convocan pruebas de aptitud para
acceso a la profesión de Gestor administrativo (<<Boletín Oficial
del Estado» de 20 de mayo), una vez finalizado el plazo de pre
sentación de instancias y a propuesta del Consejo General de Cole
gios Oficiales de Gestores Administrativos de España, la Subse
cretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas ha
resuelto:

Primero.-Dar publicidad a las listas de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas de aptitud para el acceso a la profesión
de Gestor administrativo. Dichas listas se hallan expuestas en el
tablón de anuncios del Consejo General de Colegios Oficiales de
Gestores Administrativos de España yen los tablones de los Cole
gios Oficiales de Gestores Administrativos.

Segundo.-Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para
interponer ante el Consejo General de Colegios Oficiales de Ges
tores Administrativos de España la reclamación oportuna contra
su exclusión.

Tercero.-Los Tribunales que han de juzgar las pruebas de apti
tud estarán integrados por los siguientes miembros:

l. Tribunal que ha de actuar en Madrid:

Presidente: Excelentísimo señor don Jaime Luis Quirós Quin
tana, Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Ges
tores Administrativos de España y Presidente del Colegio Oficial
de Gestores Administrativos de Madrid.

Vocales titulares:
Ilustrísimo señor don José Luis Castilla Alcubilla, Vicepresi

dente del Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Admi
nistrativos de España y Presidente del Colegio Oficial de Gestores
Administrativos de Aragón, Navarra y La Rioja.

Ilustrísimo señor don Justino Pacha Rodríguez, Secretario del
Consejo General de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos
de España, que ejercerá las funciones de Secretario.


